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LEY DEL RÉGIMEN MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS BASES DEL RÉGIMEN MUNICIPAL 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 1.- Del objeto de la Ley.- La presente Ley es reglamentaria del Título 
Sexto de la Constitución Política del Estado de Baja California; sus disposiciones 
son de orden público e interés social, y tienen por objeto establecer las bases 
generales para el gobierno y la administración pública municipal así como de sus 
actos y procedimientos administrativos. 
 
ARTÍCULO 2.- Del Municipio.- El Municipio, como orden de gobierno local, tiene la 
finalidad de organizar a la comunidad asentada en su territorio, en la gestión de sus 
intereses y ejercer las funciones y prestar los servicios que ésta requiera, de 
conformidad con lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 
 
ARTÍCULO 3.- De la Autonomía Municipal.- Los Municipios de Baja California gozan 
de autonomía plena para gobernar y administrar los asuntos propios de la 
comunidad. 
 
Los Ayuntamientos, en ejercicio de esta atribución, están facultados para aprobar y 
expedir los reglamentos, bandos de policía y gobierno, disposiciones administrativas 
y circulares de observancia general dentro de su jurisdicción territorial, así como 
para: 
 
I. Regular su funcionamiento, el de la administración pública municipal, y el de sus 
órganos de gobierno interno; 
 
II. Establecer los procedimientos para el nombramiento y remoción de los 
funcionarios, comisionados y demás servidores públicos; 
 
III. Regular las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia; 
 
IV. Regular el uso y aprovechamiento de los bienes municipales, y  
 
V. Emitir el estatuto que establezca las demarcaciones administrativas interiores del 
territorio municipal. 
 
ARTÍCULO 4.- Del Órgano de Gobierno Municipal.- El Ayuntamiento, es el órgano 
de gobierno del Municipio; se integra por un Presidente Municipal, un Síndico 
Procurador y el número de regidores que establezca la Ley Electoral, de 
conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California. 
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El Ayuntamiento tendrá su residencia en la cabecera de cada municipalidad y 
ejercerá sus atribuciones de manera exclusiva en el ámbito territorial y jurídico de su 
competencia. 
 
El recinto del Ayuntamiento es inviolable; toda fuerza pública que no esté a cargo del 
propio Ayuntamiento está impedida para tener acceso a él, salvo que se otorgue 
permiso previo por el Presidente Municipal, o en su ausencia por el secretario 
fedatario del Ayuntamiento, quién deberá levantar constancia de ello. 
 
Los integrantes de los Ayuntamientos son responsables de los delitos que cometan 
durante el tiempo de su encargo, pero no podrán ser privados del ejercicio de sus 
funciones, ni detenidos hasta en tanto se siga el procedimiento constitucional, se 
decida la separación del cargo y la sujeción a la acción penal o reconocimiento de 
los tribunales. 
 
En todo el Estado se dará entera fe y crédito a los actos y despachos originados de 
las autoridades municipales, relativos a asuntos de su competencia. 
 
ARTÍCULO 5.- De las Sesiones de Cabildo. El Ayuntamiento funciona de manera 
colegiada, en régimen de sesiones de Cabildo ordinarias de periodicidad 
preestablecida y extraordinarias, y adopta sus resoluciones mediante votación 
emitida por la mayoría de sus miembros, de conformidad con lo que para el caso 
establece esta Ley y la reglamentación interior del Ayuntamiento, bajo las siguientes 
bases: 
 
I. En las sesiones de Cabildo, todos los miembros integrantes del Ayuntamiento 
tienen derecho a voz y voto. 
 
II. Las sesiones de Cabildo se desarrollarán conforme lo disponga el reglamento 
correspondiente, debiendo ser públicas por regla general y reservadas cuando así lo 
proponga el Presidente Municipal, o en su caso, lo soliciten por escrito la mayoría de 
los miembros del Ayuntamiento y que la naturaleza de los asuntos a tratar así lo 
ameriten. Los acuerdos que se adopten deberán hacerse públicos. 
 
III. Para levantar las actas de las reuniones de Cabildo, llevar su adecuado registro, 
darle publicidad a los acuerdos adoptados, y ejercer la fe pública del órgano de 
gobierno, en cada Ayuntamiento fungirá una persona como secretario fedatario, 
quien no será miembro del Ayuntamiento y se designará por mayoría a propuesta 
del Presidente Municipal. 
 
IV. Cada Ayuntamiento establecerá las comisiones de Regidores para analizar y 
dictaminar los asuntos que sean sometidos a la consideración del Ayuntamiento en 
las materias de legislación, hacienda y administración, seguridad pública, desarrollo 
urbano, servicios públicos y las demás que conforme a las características 
económicas, políticas y sociales, resulten necesarias y se acuerde establecer. 
 
ARTÍCULO 6.- De la representación legal del Municipio. En representación del 
Municipio y para el cumplimiento de sus fines, el Ayuntamiento tiene plena  
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capacidad jurídica para adquirir, poseer, permutar o enajenar toda clase de bienes, 
así como para celebrar contratos, obligarse, ejecutar obras, establecer y explotar 
servicios públicos de naturaleza municipal y realizar todos los actos y ejercer todas 
las acciones previstas en las leyes. 
 
El reglamento mediante el cual se otorguen facultades de representación legal y 
poderes, o el acuerdo del Ayuntamiento que las contenga, debidamente certificado 
por el Secretario Fedatario Municipal y publicado en el Periódico Oficial del Estado, 
tendrá en todo caso la naturaleza de documento público en los procedimientos 
administrativos y judiciales. 
 
ARTÍCULO 7.- Del Órgano Ejecutivo del Ayuntamiento. El Presidente Municipal, en 
su calidad de alcalde de la comuna, es el Órgano Ejecutivo del Ayuntamiento y 
ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: 
 
I. Dirigir el gobierno y la administración pública municipal, centralizada y 
paramunicipal; 
 
II. Desempeñar la jefatura superior y de mando de la policía municipal así como de 
todo el personal adscrito al Municipio. Para el ejercicio de sus facultades, el 
Presidente Municipal se auxiliará de los órganos administrativos que establezca el 
reglamento correspondiente y tendrá la facultad de nombrar y remover a sus 
titulares, al personal administrativo y demás servidores públicos, salvo las 
excepciones que marque esta Ley; 
 
III. Convocar y presidir las sesiones de Cabildo, ejerciendo el voto de calidad en los 
casos que determine su reglamentación interior; 
 
IV. Ejercer la representación legal del Municipio conforme lo disponga el reglamento 
respectivo, pudiendo delegarla mediante acuerdo expreso del Ayuntamiento; 
 
V. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones normativas relativas a la recaudación, 
custodia y administración de los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos 
y demás ingresos del Municipio, ejerciendo la facultad económico-coactiva a favor 
de los créditos fiscales; 
 
VI. Ejercer el derecho de previa observación de los acuerdos que se pretendan 
someter a consideración del Ayuntamiento, a efecto de solicitar la votación calificada 
para su aprobación en los términos de su reglamentación interna; 
 
VII. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones normativas derivadas de las leyes y 
reglamentos federales, estatales y municipales, dentro del ámbito de su 
competencia; 
 
VIII. Ejecutar los planes y programas municipales, implementando los controles 
presupuéstales correspondientes a fin de formular la cuenta pública que será 
sometida al Congreso del Estado y, 
 
IX. Todas aquellas que el Ayuntamiento le confiera en su reglamentación interior o 
de gobierno, o en los acuerdos específicos que adopte. 
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ARTÍCULO 8.- Del Síndico Procurador. El Síndico Procurador tendrá a su cargo la 
función de contraloría interna y la procuración de la defensa de los intereses del 
Ayuntamiento, ostentando en todo caso, las siguientes atribuciones: 
 
I. Ejercer la representación jurídica del Ayuntamiento en los litigios jurisdiccionales y 
en las negociaciones relativas a la hacienda municipal pudiendo nombrar apoderado 
legal, con arreglo a las facultades específicas que el Ayuntamiento le delegue; 
 
En caso de que el Síndico Procurador, por cualquier causa, se encuentre 
imposibilitado para ejercer la representación jurídica del Ayuntamiento, éste 
resolverá lo conducente. 
 
II. Nombrar y remover al personal a su cargo; 
 
III. Vigilar que la administración de los bienes del Municipio, la recaudación fiscal, los 
procedimientos administrativos, la ejecución de obras y el ejercicio de los recursos, 
se realicen conforme a las disposiciones normativas aplicables en la materia, 
dictando las medidas preventivas correspondientes e imponiendo las sanciones que 
resulten procedentes, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de la materia y la 
reglamentación municipal, y 
 
IV. Todas aquéllas que el Ayuntamiento le confiera en su reglamentación interior o 
de gobierno, o en los acuerdos específicos que adopte. 
 
ARTÍCULO 9.- De los Regidores.- Los regidores en conjunto con el Presidente 
Municipal y el Síndico Procurador, conforman el Ayuntamiento que es el órgano 
deliberante de representación popular de los ciudadanos del Municipio; no podrán 
ser reconvenidos por las manifestaciones que viertan con motivo del ejercicio de su 
cargo y tendrán las siguientes atribuciones: 
 
I. Participar en las sesiones de Cabildo y en la gestión de los intereses del Municipio 
en general y de las demarcaciones territoriales interiores en su caso, de conformidad 
con lo que al efecto establezca la reglamentación interna del Ayuntamiento; 
 
II. Integrarse y formar parte de las comisiones ordinarias y extraordinarias que 
establezca el Ayuntamiento, ejerciendo las facultades de inspección y vigilancia de 
los ramos de la administración pública a su cargo; 
 
III. Obtener del Presidente Municipal, información, datos o antecedentes relativos a 
los servicios de las diferentes dependencias del órgano ejecutivo, que resulten 
necesarios para el desarrollo de su función, y  
 
IV. Las demás relativas a su función, que el propio Ayuntamiento establezca en su 
reglamentación interna o de gobierno o por virtud de los acuerdos respectivos. 
 
En el Ejercicio de sus funciones, los regidores deberán de abstenerse a dar ordenes 
e instrucciones a los funcionarios, comisionados y demás servidores públicos, 
comunicando al Presidente Municipal cualquier asunto relativo a las dependencias 
del órgano ejecutivo. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL PATRIMONIO MUNICIPAL 

 
ARTÍCULO 10.- Del Régimen Hacendario Municipal.- Los Municipios administrarán 
libremente su hacienda aprobando y ejerciendo su presupuesto de egresos de 
manera directa a través de los Ayuntamientos, o bien auxiliados por quienes ellos 
autoricen conforme a esta ley y los reglamentos que al efecto expidan y de 
conformidad con los planes y programas municipales debidamente aprobados. 
 
ARTÍCULO 11.- De la Hacienda Municipal.- La hacienda municipal se conforma de 
los rendimientos de los bienes que le pertenezcan, así como de las contribuciones, 
impuestos, derechos, aprovechamientos y demás ingresos que el Congreso del 
Estado establezca a su favor de conformidad con las disposiciones constitucionales 
aplicables, la Ley de Hacienda Municipal y demás normatividad relativa. 
 
El Congreso del Estado, revisará y fiscalizará cada año, las cuentas públicas del 
Ayuntamiento, relativas al ejercicio anterior. Para tal efecto los Ayuntamientos 
deberán remitirlas dentro del término y conforme a las formalidades que señale la 
Ley. 
 
Con base en la proyección de los ingresos disponibles para cada ejercicio fiscal, los 
Ayuntamientos aprobarán y ejercerán sus presupuestos de egresos. 
 
La deuda pública de los Ayuntamientos se sujetará a los dispuesto por la Ley de 
Deuda Pública del Estado de Baja California. 
 
ARTÍCULO 12.- De la inspección de la Hacienda Pública Municipal.- La inspección 
de la hacienda pública municipal compete al Ayuntamiento por conducto del Síndico 
Procurador, en los términos de la reglamentación municipal, y al Congreso del 
Estado por conducto de la Contaduría Mayor de Hacienda. Cuando el Gobierno del 
Estado sea avalista de empréstitos o créditos concedidos a los Ayuntamientos, 
acreedor de estos últimos o en los casos en que se les otorgue participación estatal 
de impuestos, el Ejecutivo del Estado podrá nombrar un representante en las visitas 
de inspección que se realicen. 
 
ARTÍCULO 13.- Del Patrimonio de los Municipios.- El patrimonio de los Municipios lo 
constituye el conjunto de derechos y obligaciones a su cargo, así como sus bienes 
del dominio público, destinados al uso común o a la prestación de un servicio público 
de carácter municipal y sus bienes propios, bajo la siguiente clasificación: 
 
I. Son bienes de dominio público municipal enunciativamente: 
 
a) Los que se destinen para equipamiento público municipal o de uso común, dentro 
de los centros de población; 
 
b) Los destinados por el Ayuntamiento a un servicio público y los propios que de 
hecho utilice para dichos fines; 
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c) Los monumentos históricos, arqueológicos, artísticos, de naturaleza mueble o 
inmueble, de propiedad municipal; 
 
d) Los muebles municipales que por su naturaleza normalmente no sean 
sustituibles, y 
 
e) Las servidumbres, cuando el predio dominante sea uno de los indicados en este 
artículo. 
 
La incorporación patrimonial de un bien al régimen del dominio público municipal se 
hará por el Presidente Municipal, de conformidad con lo que para el caso determine 
la reglamentación que adopte el Ayuntamiento. 
 
II. Son bienes propios municipales, enunciativamente: 
 
a) Los abandonados, adjudicados al Municipio por la autoridad judicial; 
 
b) Los que resulten de la liquidación o extinción de organismos de derecho 
municipal; 
 
c) Los muebles no comprendidos en el inciso d), de la fracción I,  
de este artículo, y 
 
d) Los inmuebles o muebles que adquiera el Municipio, hasta en tanto no se 
destinen al uso común, a la prestación de un servicio público, o alguna de las 
actividades que se equiparen a éstas. 
 
Con excepción del Comodato para fines particulares, los Ayuntamientos pueden 
ejecutar sobre sus bienes propios, todos los actos de administración y de dominio 
que regula el derecho común. 
 
ARTÍCULO 14.- De la Protección de Bienes del Dominio Público.- Los 
Ayuntamientos poseen la potestad de deslindar y recuperar administrativamente la 
posesión de los bienes del dominio público municipal, que por cualquier motivo se 
encuentren en posesión de particulares o de autoridad diversa, siguiendo el 
procedimiento que al efecto reglamenten, consignando el derecho de audiencia y 
defensa de los afectados. 
 
ARTÍCULO 15.- De la Disposición del Patrimonio Municipal.- Para disponer del 
patrimonio municipal, se requiere de la votación favorable de las dos terceras partes 
de los miembros del Ayuntamiento, para autorizar los siguientes actos: 
 
I. La desincorporación del régimen del dominio público y su incorporación al régimen 
de bienes propios del Municipio, de toda clase de bienes inmuebles que ostenten 
esta naturaleza conforme a las normas aplicables; 
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II. La enajenación, gravamen o afectación de cualquier índole, respecto de un bien 
propio de naturaleza inmueble del Municipio, o que sea sujeto de desincorporación 
de su régimen de dominio público; 
 
III. La adquisición del dominio de un bien inmueble, cuando vaya a ser destinado al 
uso común a equipamiento público o a la prestación de un servicio de naturaleza 
municipal; 
 
IV. El otorgamiento de concesiones respecto de la prestación de un servicio público, 
ya sea de carácter municipal o supramunicipal a su cargo, o del uso y disfrute de un 
bien inmueble municipal que sea sujeto de aprovechamiento particular, conforme al 
reglamento respectivo, cuando la concesión exceda el término de gestión 
constitucional del Ayuntamiento que se trate; y 
 
V. La autorización de actos cuyos efectos jurídicos establezcan obligaciones que 
trasciendan el período de gestión constitucional del Ayuntamiento. 
 
Los demás casos se regirán conforme a las disposiciones, condiciones y requisitos 
que se establezcan en la reglamentación municipal de la materia. 
 
ARTÍCULO 16.- De la Desincorporación de Bienes Municipales.- Los bienes que se 
encuentren integrados dentro del régimen del dominio público municipal, podrán ser 
desincorporados bajo la responsabilidad del ayuntamiento, cuando por algún motivo 
dejen de ser útiles para la prestación de un servicio público o algún otro 
aprovechamiento en beneficio de la comunidad. Para proceder a su 
desincorporación, se deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
I. Se formulará un dictamen técnico en el que se determine que dicho bien no es 
apto de ser utilizado para la prestación de un servicio público y que no es 
susceptible de aprovechamiento en beneficio de la comunidad, y 
 
II. Se integrará un expediente en el cual se establezcan las características generales 
del bien, sus dimensiones, ubicación, valor comercial determinado por perito 
autorizado y las razones de su desincorporación, así como el destino final del bien o 
de los recursos que se obtengan en caso de que se pretendan gravar o enajenar. 
 
ARTÍCULO 17.- Del Otorgamiento de Concesiones.- De conformidad con las 
previsiones y procedimientos que establezca el reglamento respectivo y con 
excepción de los servicios relativos a seguridad pública y tránsito, los Ayuntamientos 
podrán concesionar bienes o la prestación de los servicios públicos a su cargo, a 
personas físicas o morales, bajo las siguientes bases: 
 
I. El Ayuntamiento deberá adoptar acuerdo en el cual declare la imposibilidad de 
prestar directamente el servicio de que se trate, emitiendo convocatoria para sujetar 
al régimen de concesión, el bien o la prestación del servicio público, incluyendo los 
términos, condiciones y caducidad bajo los cuales habrá de otorgar y el 
procedimiento al que se sujetará; 
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II. Los solicitantes deberán establecer las garantías de seguridad, calidad, 
suficiencia y regularidad en la prestación del servicio público sujeto a régimen de 
concesión; 
 
III. Las personas físicas vecinas del municipio y las morales radicadas en él, tendrán 
preferencia en igualdad de circunstancias sobre los demás solicitantes y siempre 
que sea posible, se otorgará a varios concesionarios sobre uno solo, y 
 
IV. Los Ayuntamientos no podrán otorgar concesiones sobre bienes, o para la 
prestación de servicios públicos municipales a miembros del Ayuntamiento, 
funcionarios, comisionados o empleados públicos, sus cónyuges, parientes 
consanguíneos en línea recta sin limitación de grado, colaterales hasta el segundo 
grado y parientes por afinidad o a empresas en las cuales sean representantes o 
tengan intereses económicos las personas mencionadas con anterioridad. 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL RÉGIMEN JURÍDICO MUNICIPAL 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA POTESTAD REGLAMENTARIA 

 
ARTÍCULO 18.- De los Reglamentos Municipales.- Los Reglamentos Municipales 
que expidan los Ayuntamientos deberán ser aprobados por la mayoría absoluta de 
sus miembros y sus normas deberán ser generales, abstractas, impersonales y 
vinculantes a la aplicación de leyes federales y estatales y al ejercicio de 
atribuciones de los Municipios. 
 
Para su correspondiente publicidad e inicio de vigencia, deberán publicarse en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. Los Municipios estarán exentos del pago 
de derechos por la publicación de sus reglamentos y demás acuerdos y 
disposiciones de observancia general en el Periódico Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO 19.- Del Reglamento Interno de los Ayuntamientos.- Los Ayuntamientos 
expedirán un reglamento interno que establezca las funciones y obligaciones de los 
Munícipes y organice el funcionamiento del órgano de gobierno. 
 
ARTÍCULO 20.- Del Reglamento de Administración Pública.- Los Municipios 
expedirán un reglamento de la administración pública municipal que organice la 
estructura administrativa interna, atendiendo a su conformación jerárquica y 
establezca sus entidades y demás formas de organización, así como la competencia 
y atribuciones a cargo de cada una de ellas. La administración pública municipal 
será centralizada, desconcentrada y paramunicipal, conforme se determine en este 
ordenamiento. 
 
ARTÍCULO 21.- Del Bando de Policía y Gobierno.- Para los efectos de esta Ley, se 
atiende como bando de policía y gobierno, el anuncio público de una o varias 
normas o mandatos de carácter general, solemnemente publicados, que expide el 
Ayuntamiento para asegurar, mantener o restablecer el orden; la seguridad y la paz 
pública; el civismo y las buenas costumbres; los derechos y deberes de los 
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habitantes del municipio para con la sociedad y el gobierno de la comunidad; la 
salud pública; la observancia de los estatutos vecinales y comunales; el cuidado de 
los caminos, calles, plazas, playas y paseos; la realización de espectáculos y 
actividades públicas y en general toda actividad que incida sobre la seguridad, la 
salud y el bienestar de los habitantes del Municipio, previendo las sanciones 
administrativas que corresponda aplicar a los infractores. 
 
ARTÍCULO 22.- De las Circulares.- Son circulares las disposiciones administrativas 
de carácter interno de la administración pública municipal, que contengan una o 
varias órdenes o instrucciones de carácter general, respecto de la conducción de la 
administración municipal. 
 
Los bandos, circulares u otras disposiciones no podrán adicionar, contradecir o 
variar el contenido de los reglamentos vigentes. 
 
ARTÍCULO 23.- De las Entidades Paramunicipales.- Los Ayuntamientos están 
facultados para crear mediante acuerdo, entidades paramunicipales con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con el objeto de proporcionar una mejor 
prestación de los servicios públicos o el ejercicio de las funciones a su cargo. 
 

Los organismos descentralizados se crearán y funcionarán conforme al reglamento 
correspondiente al acuerdo del Ayuntamiento que les dé origen, el cual establecerá 
la vinculación de éstos con la administración municipal central. 
 

Las empresas de participación municipal y fideicomisos se constituirán y funcionarán 
conforme al acto jurídico respectivo y de conformidad con las normas del derecho 
común aplicables. 
 

ARTÍCULO 24.- De la Municipalización de los Servicios Públicos.- Cuando la 
prestación de un servicio público de carácter municipal, por cualquier motivo se 
encuentre a cargo de un particular o de autoridad diversa a la municipal y su 
prestación sea irregular, deficiente o cause perjuicio a la comunidad, el 
ayuntamiento podrá municipalizarlo mediante acuerdo que para tal efecto adopte, de 
conformidad con el procedimiento que establezca en el reglamento de la materia. 
 

ARTÍCULO 25.- De los Planes y Programas Municipales.- Los planes y programas, 
que formulen y aprueben los Ayuntamientos, deberán incorporar la dimensión 
ambiental que garantice un medio ambiente adecuado para el bienestar y desarrollo 
de la población del Municipio. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL TERRITORIO Y LA POBLACIÓN DE LOS MUNICIPIOS 

 

ARTÍCULO 26.- De la División Territorial del Estado.- El territorio del Estado de Baja 
California, se integra con los Municipios de Mexicali, Tecate, Tijuana, Ensenada y 
Playas de Rosarito, con la superficie, límites y linderos que establezca el Congreso 
del Estado en el Estatuto Territorial de los Municipios del Estado de Baja California. 
 

Las controversias que se susciten respecto a los límites territoriales, entre dos o más 
Municipios, serán resueltas por el Congreso del Estado, de conformidad a lo previsto 
en la Constitución Política del Estado de Baja California, modificando en su caso, el 
Estatuto Territorial de los Municipios del Estado de Baja California. 
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ARTÍCULO 27.- De la Creación o Supresión de Municipios.- Para la creación o 
supresión de un Municipio, el Congreso del Estado procederá de la siguiente forma: 
 
I.- El procedimiento se iniciará mediante solicitud expresa de los ciudadanos vecinos 
de la demarcación territorial que se proponga para conformar o suprimir un 
Municipio, suscrita en el porcentaje requerido por la Ley de la materia para la 
procedencia del plebiscito; 
 
II.- El Congreso del Estado conformará una comisión de diputados encargada de 
revisar la autenticidad y los contenidos de la documentación presentada, solicitar los 
dictámenes de viabilidad correspondientes y aprobar o desechar la solicitud 
planteada, debiendo en todo caso fundar y motivar su resolución; 
 
III.- De resultar procedente la petición, se procederá a realizar el plebiscito 
correspondiente, conforme a la Ley de la materia; 
 
IV.-Una vez obtenidos los resultados del plebiscito, si éste resulta aprobatorio, se 
deberá solicitar la opinión fundada de los Ayuntamientos afectados, respecto de la 
conveniencia de la creación o supresión que se propone, la cual deberán remitir 
dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se les comunique la 
solicitud. De no hacerlo, se entenderá como opinión favorable; 
 
V.-Agotado el procedimiento anterior, la petición será sometida a la aprobación del 
Congreso del Estado; y 
 
VI.-De resultar procedente la creación de un Municipio, el Congreso del Estado 
designará, a propuesta del Gobernador del Estado, el Consejo Municipal 
Fundacional, que fungirá hasta en tanto se realicen las elecciones ordinarias 
correspondientes, decretando las provisiones necesarias para la transferencia del 
patrimonio correspondiente. 
 
En los Municipios de nueva creación se continuarán aplicando las disposiciones 
reglamentarias vigentes en el Municipio del cual formaron parte, hasta, en tanto 
emitan sus propios reglamentos. 
 
ARTÍCULO 28.- El Territorio del Municipio.- El territorio del Municipio determina el 
ámbito espacial de validez de los actos de gobierno y de Administración, que son de 
competencia de su Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 29.- De las Demarcaciones Interiores del Municipio.- Con el fin de 
constituir una división administrativa de su territorio y determinar los mecanismos de 
gestión, mediante los cuales los vecinos del Municipio participarán en la mejoría de 
la calidad de vida de sus comunidades, los Municipios emitirán el estatuto que 
establezca las demarcaciones administrativas interiores de su territorio, tomando en 
cuenta los factores y características geográficas, demográficas y sociales de las 
comunidades inmersas en el territorio municipal. 
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ARTÍCULO 30.- De los Vecinos del Municipio.- Son Vecinos del Municipio, las 
personas que fijen su residencia legal o habitual dentro de su territorio. 
 
ARTÍCULO 31.- De la Adquisición de la Vecindad.- La vecindad en un municipio de 
adquiere por: 
 
I. El establecimiento del domicilio de las personas, conforme lo dispone el Código 
Civil del Estado; 
 
II. La residencia efectiva y comprobable, por más de seis meses; y 
 
III. En caso de extranjeros, deberán acreditar su legal estancia en el país, con 
residencia en el territorio municipal. 
 
ARTÍCULO 32.- De la Pérdida de la Calidad de Vecino.- La calidad de vecino de un 
Municipio se pierde por: 
 
I. Ausencia legal resuelta por autoridad judicial, y 
 
II. Ausencia por más de dos años del territorio municipal. 
 
La vecindad no se pierde por ausencia física originada por el desempeño de un 
empleo, comisión o cargo de elección popular, o con motivos de estudios o 
negocios. En este último caso, será necesario que la persona manifieste 
expresamente su intención de retener la residencia en el Municipio de que se trate. 
 
ARTÍCULO 33.- De los Derechos y Obligaciones de los Vecinos.- Los vecinos del 
Municipio, tienen el derecho de gestión y participación en los asuntos públicos del 
Municipio así como de acceder en equidad a los servicios públicos y bienes de uso 
común municipales, estando obligados a contribuir a su conservación y cuidado, 
haciendo uso de ellos conforme a su destino. 
 
Sin perjuicio de las prerrogativas y obligaciones ciudadanas que deriven de otras 
disposiciones legales, los derechos y obligaciones de los vecinos ante el gobierno 
municipal se ejercerán y cumplirán conforme se establezcan en los Bandos de 
Policía y Gobierno y demás normas reglamentarias de carácter general que expidan 
los Ayuntamientos. 
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TÍTULO TERCERO 
DEL PERÍODO CONSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA INSTALACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 

 
ARTÍCULO 34.- De la Fecha de Instalación de los Ayuntamientos.- Los 
Ayuntamientos de la entidad se instalarán en cada Municipio, el día primero del mes 
de diciembre del año en que se verifique la elección ordinaria de Munícipes. 
 
En caso de elecciones extraordinarias, el Ayuntamiento correspondiente se instalará 
en la fecha que se determine en la declaración de Munícipes electos que se emita 
conforme a la Ley Electoral. 
 
ARTÍCULO 35.- De la Protesta de los Munícipes.- El día treinta del mes de 
noviembre del año en que se verifique la elección ordinaria y de conformidad con la 
convocatoria que emita el Ayuntamiento saliente, la cual deberá ser publicada en el 
diario de mayor circulación en el Municipio, deberán comparecer al recinto oficial 
municipal las personas que, en los términos de la Ley Electoral, resultaron electas 
para ocupar los cargos de Presidente, Síndico y Regidores, con el fin de protestar el 
fiel ejercicio de sus cargos, en sesión solemne, ante el Diputado representante que 
al efecto designe el Congreso del Estado. Esta protesta surtirá sus efectos a partir 
del día uno de diciembre del mismo año, momento en que iniciará el pleno ejercicio 
de sus funciones, debiéndose levantar constancia de ello por el secretario fedatario 
del Ayuntamiento saliente. 
 
ARTÍCULO 36.- De la Forma de Instalación del Ayuntamiento.- El Bando solemne 
que emita el Congreso del Estado, y mediante el cual dé a conocer la declaración de 
Munícipes electos, deberá contener citatorio dirigido a dichas personas, a efecto de 
que comparezcan a rendir la protesta correspondiente en los términos del artículo 
anterior. 
 
La sesión solemne de toma de protesta se desarrollará de conformidad con la 
siguiente orden del día: 
 
I.- Toma de lista de presentes de los Munícipes entrantes por parte del secretario 
fedatario del Ayuntamiento; 
 
II.- La rendición de la protesta legal de los miembros del Ayuntamiento entrante, ante 
el representante del Congreso del Estado y la comunidad; 
 
III.- La declaratoria de instalación del Ayuntamiento que hará el nuevo Presidente 
Municipal, en los siguientes términos: 
 
"Queda legítimamente instalado el Ayuntamiento del Municipio de ... que deberá 
funcionar durante el período que comprende del uno de diciembre del año de... al 
treinta de noviembre del año..." 
 
Cumplidas las formalidades anteriores, se procederá conforme lo determine el 
reglamento interior del Ayuntamiento. 
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ARTÍCULO 37.- De los Requisitos de Instalación del Ayuntamiento.- Los 
Ayuntamientos se considerarán debidamente instalados, cuando concurran a la 
sesión solemne de toma de protesta la mitad más uno del número de Munícipes del 
ayuntamiento electo, entre quienes deberá estar el Presidente Municipal electo. 
 
En caso contrario, el Diputado representante del Congreso del Estado, tomará el uso 
de la voz para llamar a los suplentes a presentarse en ese mismo día, dentro del 
término de dos horas, contadas a partir de dicha intervención. Si no se presentaran 
los suplentes correspondientes se tendrá por no instalado el Ayuntamiento, 
procediendo el representante del Congreso del Estado a notificar sin demora al 
Presidente del Congreso y al Gobernador del Estado, a efecto de que se proceda 
conforme lo establece el Artículo 86 de la Constitución Política del Estado. 
 
En caso de que el Diputado representante del Congreso del Estado, no se 
presentare a la sesión correspondiente, no se suspenderá la protesta de los 
Munícipes, debiéndose realizar ante la comunidad presente. 
 
ARTÍCULO 38.- De los Informes de la Gestión Municipal.- Durante el proceso de 
renovación de cada Ayuntamiento, los Munícipes salientes informarán sobre el 
estado del Gobierno Municipal a las personas electas para los mismos cargos, 
conforme a lo dispuesto por el reglamento correspondiente. En caso de omisiones o 
incumplimiento a esta provisión, el secretario fedatario del Ayuntamiento entrante 
levantará constancia de ello, notificando a las autoridades correspondientes. 
 
ARTÍCULO 39.- Del Desempeño del Encargo de los Servidores Públicos.- En ningún 
caso se suspenderá la atención a los asuntos de la administración pública municipal. 
Los servidores públicos, empleados, comisionados o los titulares de las entidades o 
dependencias de la administración pública municipal continuarán en funciones, o en 
el cumplimiento de su encargo, hasta en tanto sean sustituidos o ratificados en su 
caso. El incumplimiento de esta disposición dará lugar a las responsabilidades que 
resulten conforme a la legislación respectiva. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES Y LA REVOCACIÓN DEL MANDATO DE 

MUNÍCIPES 
 
ARTÍCULO 40.- De los Concejos Municipales.- Cuando el Congreso del Estado 
decreta la suspensión de un Ayuntamiento o declare que éste ha desaparecido, 
procederá a la designación de un Concejo Municipal en los términos del artículo 86 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 
 
Si la suspensión o desaparición fuese decretada dentro del primer año de ejercicio 
constitucional del Ayuntamiento, se procederá a designar un Concejo Municipal 
provisional, el cual fungirá hasta en tanto se realice la elección extraordinaria 
correspondiente. 
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En el caso de que la suspensión o desaparición fuese decretada después de 
transcurrido el primer año de ejercicio constitucional del Ayuntamiento 
correspondiente, el Congreso del Estado designará un Concejo Municipal sustituto, 
el cual fungirá durante el resto del período constitucional que corresponda. 
 
ARTÍCULO 41.- De la Revocación del Mandato de Munícipes.- Sólo por causa 
grave, el Congreso del Estado y a petición del Ayuntamiento, con audiencia del 
afectado, procederá a la revocación del mandato y separación definitiva de un 
Munícipe. Para los efectos de éste artículo se considera causa grave cualesquiera 
de las siguientes: 
 
I.- Cuando un Munícipe se encuentre afectado en su estado de salud, de tal forma 
que le sea imposible o inconveniente el continuar en el desempeño de su cargo o el 
desarrollo de sus funciones; 
 
II.- Cuando el Ayuntamiento, de conformidad con su reglamento interno, adopte 
resolución de responsabilidad en contra de un Munícipe, por los siguientes motivos: 
 
a).- Realizar actos que impliquen la violación a las Leyes y Reglamentos vigentes en 
el Estado; 
 
b).- Ejecutar planes o programas o disponer de recursos públicos de manera distinta 
a la aprobada por el Ayuntamiento, y 
 
c).- Cuando un Munícipe dejare de asistir a las sesiones de Cabildo o de las 
comisiones instituidas por el Ayuntamiento, o sea omiso en el desempeño de sus 
funciones y con ello se cause perjuicio grave a las instituciones municipales o a la 
comunidad. 
 
En todo caso, para que el Congreso del Estado pueda proceder a la revocación del 
mandato y separación del cargo de un Munícipe, será necesario que el 
Ayuntamiento del cual éste forme parte, adopte resolución en ese sentido. 
 
En la sesión de Cabildo en la que deba de resolverse respecto de la solicitud de 
separación de un Munícipe, el afectado tendrá el derecho de audiencia previa, así 
como el de emisión de voto. 
 
El Ayuntamiento llamará al suplente a ocupar el cargo vacante, hasta que el 
Congreso del Estado resuelva en definitiva la remoción solicitada. En caso de 
resultar improcedente la solicitud de remoción, el munícipe de que se trate se 
reintegrará al Ayuntamiento correspondiente, debiendo restituírsele el goce de los 
derechos y prerrogativas que hubiere dejado de disfrutar durante el desarrollo del 
procedimiento. 
 
ARTÍCULO 42.- De la Separación Provisional de un Munícipe.- La solicitud de 
licencia para separarse provisional o temporalmente del cargo de un Munícipe, será 
resuelta en definitiva por el Ayuntamiento, de conformidad con su reglamento 
interno. 
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TÍTULO CUARTO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y MEDIOS DE DEFENSA 

CAPÍTULO PRIMERO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

 
ARTÍCULO 43.- Jerarquía y Competencia.- Las disposiciones generales de este 
capítulo se aplicarán en general a los actos, procedimientos y resoluciones de la 
administración pública municipal. En el caso de la administración pública 
paramunicipal, sólo serán aplicables cuando se trate de actos provenientes de 
organismos descentralizados y que afecten la esfera jurídica de los particulares, 
conforme a la reglamentación correspondiente. 
 
El presente ordenamiento no será aplicable a las materias de carácter fiscal y 
financiero, las cuales se rigen por ordenamientos específicos. 
 
ARTÍCULO 44.- Bases que Rigen el Procedimiento Administrativo.- Las actuaciones 
administrativas que realicen los Ayuntamientos y sus Autoridades Municipales, 
deberán regirse por los principios de legalidad, igualdad, publicidad y audiencia, 
salvaguardando las garantías constitucionales, de conformidad con lo que 
establezcan en la reglamentación respectiva y atendiendo a las siguientes 
prescripciones generales: 
 
I.- El procedimiento administrativo podrá iniciarse de oficio o a petición del 
interesado. Las manifestaciones, informes o declaraciones rendidas por los 
interesados ante la Autoridad competente se presumirán ciertas, salvo prueba en 
contrario, aún cuando estén sujetas al control y verificación de la propia Autoridad. 
Si los informes o declaraciones proporcionados por el particular resultan falsos, se 
aplicarán las sanciones administrativas correspondientes, sin perjuicio de las penas 
en que incurren aquellos que se conducen con falsedad, de acuerdo con los 
ordenamientos legales aplicables. La actuación administrativa de la autoridad y la de 
los interesados se sujetará al principio de buena fe; 
 
II.- En los procedimientos administrativos no procederá la gestión oficiosa. Quien 
promueva a nombre de otro deberá acreditar su personalidad en los términos de 
Ley; 
 
III.- En los procedimientos y trámites respectivos, no se podrán exigir mayores 
formalidades y requisitos que los expresamente establecidos en los ordenamientos 
reglamentarios de cada materia. Los interesados tendrán en todo momento el 
derecho de obtener información sobre los procedimientos y el estado en que se 
encuentran, así como el acceso a los expedientes que con motivo de sus solicitudes, 
o por mandato legal, formen las Autoridades Municipales; 
 
IV.- Sólo podrá negarse la información o el acceso a los expedientes, cuando esté 
protegida dicha información por el secreto industrial, comercial o por disposición 
legal; o porque el solicitante no sea el titular o causahabiente, o no acredite su 
interés legítimo en el procedimiento administrativo; o se involucren cuestiones 
relativas a menores de edad o de defensa y seguridad nacional, y 
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V.- Las actuaciones se verificarán en las oficinas de las dependencias o entidades 
competentes. En los casos en que la naturaleza de la diligencia así lo requiera y sea 
necesario o conveniente para agilizar el procedimiento, el desahogo de la diligencia 
podrá trasladarse a otro sitio, previa constancia debidamente fundada y motivada de 
esta circunstancia. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS MEDIOS DE DEFENSA 
 
ARTÍCULO 45.- De los Recursos de Impugnación.- Los Ayuntamientos instituirán en 
su reglamentación las figuras y procedimientos jurídicos que establezcan los medios 
de defensa a favor de los particulares, en contra de actos y resoluciones adoptadas 
por las Autoridades Municipales que afecten su interés jurídico, con sujeción a los 
principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad. 
 
ARTÍCULO 46.- Del Órgano Contencioso Administrativo Municipal.- Los 
Ayuntamientos instituirán en su reglamento correspondiente el Órgano de lo 
Contencioso Administrativo con autonomía y definitividad en sus resoluciones, el 
cual radicará y resolverá las inconformidades planteadas por virtud de los actos a 
que se refiere el Artículo anterior. Dicho órgano funcionará en régimen de única 
instancia y sus resoluciones serán definitivas. 
 
ARTÍCULO 47.- Procedimiento de Lesividad.- Los Municipios, por conducto de las 
dependencias que por materia corresponda, podrán invocar la instauración del 
procedimiento de lesividad ante autoridad jurisdiccional competente, solicitando la 
declaración de nulidad de resoluciones administrativas favorables a los particulares, 
cuando se considere que éstas lesionan el interés público de la comunidad. La 
Autoridad jurisdiccional correspondiente substanciará dicho procedimiento en la vía 
sumaria. 
 

TÍTULO QUINTO 
DE LA ASOCIACIÓN CON FINES DE DERECHO PÚBLICO 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS CONVENIOS MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 48.- De la Asociación entre Municipios.- Los Municipios, previo acuerdo 
de sus Ayuntamientos, podrán asociarse entre sí para la prestación de un servicio o 
el ejercicio de una función pública de su competencia, bajo las siguientes bases: 
 
I.- El objeto del acto deberá versar sobre la mejora en la prestación de un servicio 
público, o el ejercicio de una función pública; 
 
II.- El convenio de asociación o coordinación deberá constar por escrito, estar 
firmado por los representantes legales de las partes y publicarse en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado y en la Gaceta de los Municipios de que se trate; y  
 
III.- El acto deberá prever causas de rescisión, terminación anticipada y efectos 
derivados del incumplimiento de las partes. 
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En estos mismos términos, los Ayuntamientos podrán asociarse con el Ejecutivo del 
Estado, cuando se actualicen los propósitos y requisitos a que se refiere el párrafo 
anterior, incluyendo el caso en que el Estado pretenda trasladar, a favor de un 
Ayuntamiento, la facultad de prestar un servicio o el ejercicio de una atribución de 
carácter supramunicipal propia, o transferida por la Federación en los términos del 
Artículo 116 fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
ARTÍCULO 49.- De los Tipos de Convenios.- Para los efectos del artículo anterior, 
los Municipios podrán suscribir los siguientes tipos de convenio: 
 
I.- Convenio de Coordinación.- Aquél que tenga por objeto la colaboración 
interinstitucional para mejorar la prestación de un servicio público o el ejercicio de 
una función, sin que ninguna de las partes ceda a la otra la atribución, en todo o 
parte, respecto a la materia correspondiente; 
 
II.- Convenio de Asociación por Mandato Específico.- Aquél en el que una parte 
encarga a la otra, la prestación de un servicio público o el ejercicio de una función a 
su cargo, cediéndole en consecuencia todo o parte de las atribuciones y facultades 
relativas a la materia de que se trate; y  
 
III.- Convenio de Asociación con Objeto Común.- Aquel en el cual las partes se 
propongan prestar un servicio público o ejercer alguna de sus funciones de manera 
conjunta, creando para tal efecto un organismo descentralizado en el cual las partes 
depositen la totalidad de las atribuciones que les correspondan, en los términos del 
acuerdo que al efecto adopten. Los organismos que conforme a esta figura se 
generen, tendrán personalidad jurídica y patrimonio propio, por lo que las reglas 
para su rescisión, terminación, desaparición y liquidación deberán quedar 
establecidas en el convenio respectivo. 
 
ARTÍCULO 50.- De los Actos de Derecho Privado.- Cualquier acto de los Municipios 
realizado en su carácter de persona moral de derecho privado, se regirá conforme a 
las normas del derecho común vigentes. 
 
ARTÍCULO 51.- De la Resolución de Conflictos Convencionales.- El Congreso del 
Estado resolverá, de manera uninstancial, las controversias que surjan con motivo 
de la implementación de los convenios a que se refieren los artículos 48 y 49 de esta 
Ley. Al efecto, oirá a las partes dentro de los veinte días naturales siguientes al de la 
recepción de la denuncia del conflicto y resolverá de plano lo que corresponda, 
atendiendo en todo caso al interés general, a la eficacia en la presentación del 
servicio o el ejercicio de la función y en beneficio de la comunidad, de conformidad 
con lo previsto en el convenio respectivo. 
 
Con la anuencia de las partes involucradas, el Congreso del Estado podrá conformar 
una comisión arbitral, para que en su seno y conforme a las reglas que al efecto 
establezca, se resuelva la controversia mediante consenso y de manera sumaria. 
Agotado este procedimiento, si persistiere la controversia, se procederá conforme al 
párrafo anterior. 
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El procedimiento que se desarrolle, conforme a lo prescrito en este artículo, se 
substanciará sin perjuicio del derecho de las partes a ocurrir ante las instancias 
correspondientes, atento lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
ARTÍCULO 52.- De la Intervención Subsidiaria del Estado.- Cuando un 
Ayuntamiento se encuentre imposibilitado materialmente para prestar un servicio o 
ejercer una función de carácter municipal, podrá solicitar al Gobernador del Estado 
dicte las medidas necesarias y asuma temporalmente la prestación de dicho servicio 
o función. En este caso, la resolución que apruebe la solicitud, deberá ser adoptada 
mediante la votación de las dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 53.- Del Decreto Subsidiario.- En el caso de que habiendo solicitado un 
Ayuntamiento la intervención del Ejecutivo del Estado, en los términos del artículo 
anterior, éste no hubiere dado respuesta dentro del termino de veinte días naturales, 
contados a partir de la fecha de recepción de la petición correspondiente, o hubiese 
negado su intervención, el Ayuntamiento afectado podrá solicitar al Congreso del 
Estado dicte un decreto de observancia general, exclusivamente para su Municipio, 
mediante el cual establezca las normas conforme a las cuales el Ejecutivo del 
Estado asuma la prestación del servicio o ejerza la función pública de que se trate. 
 
En este caso y previo a la emisión del decreto, el Congreso del Estado notificará al 
Ejecutivo del Estado, a efecto de que éste remita contestación dentro de un plazo de 
cinco días hábiles, mismo que podrá ser duplicado a petición razonada del 
Gobernador del Estado. 
 
El Congreso del Estado resolverá dentro del plazo de quince días naturales 
posteriores a la recepción de la contestación, si es justificada la petición municipal y, 
en su caso, dictará el decreto correspondiente, previendo lo necesario para que el 
Municipio recupere en el menor tiempo posible, y en ejercicio de plenitud, la facultad 
de prestación del servicio o de la función asumida por el Ejecutivo Estatal. 
 
En caso de que el Congreso del Estado no resuelva la petición del Ayuntamiento 
dentro del término anteriormente establecido, el Ejecutivo del Estado deberá dictar 
las medidas provisionales necesarias para que se preste el servicio o se asuma el 
ejercicio de la función por conducto de las dependencias o entidades 
correspondientes, hasta en tanto se resuelva en definitiva la petición. 
 
ARTÍCULO 54.- Del Registro de Actuaciones Municipales.- Los Municipios deberán 
comunicar al Ejecutivo del Estado para su registro, los nombramientos de los 
diferentes funcionarios y comisionados que realicen, incluyendo las facultades y 
atribuciones que deban ejercer. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el día primero del mes de diciembre 
del año dos mil uno. 
 
SEGUNDO.- Los Municipios del Estado deberán adoptar o adecuar la 
reglamentación de las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia de conformidad con lo dispuesto por esta Ley, en un plazo no mayor de 
un año, contado a partir de la fecha de su entrada en vigor. 
 
TERCERO.- Se abroga la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Baja California, a partir del día de la entrada en vigor de la presente Ley. 
En tanto los Ayuntamientos del Estado expidan las disposiciones reglamentarias de 
esta Ley en los términos previstos en el Artículo Transitorio anterior, se seguirán 
aplicando en lo conducente, el contenido de la Ley que se abroga y su 
reglamentación municipal. 
 
CUARTO.- En los Municipios que no cuenten con el órgano jurisdiccional a que se 
refiere el Artículo 46 de esta Ley, los particulares podrán dirimir sus controversias 
ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado. 
 
QUINTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley. 
 
SEXTO.- Los Municipios de la Entidad, conservarán la extensión y límites 
territoriales previstos en la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Baja California, hasta en tanto el Congreso del Estado expida el Estatuto 
Territorial de los Municipios del Estado de Baja California a que se refiere el artículo 
26 de esta Ley, la expedición de dicho estatuto deberá realizarse dentro del término 
de un año contado a partir de la publicación de esta Ley. 
 
SÉPTIMO.- Los epígrafes de cada artículo de esta Ley, no forman parte de su texto, 
por tanto, no obligan a su observancia. 
 
OCTAVO.- Para los efectos de la toma de protesta legal de los Munícipes 
integrantes de los XVII Ayuntamientos de Mexicali, Tijuana, Ensenada y Tecate; así 
como el II Ayuntamiento de Playas de Rosarito, por esta única ocasión se estará al 
procedimiento previsto en los artículos 20, 21 y 22 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Baja California que se abroga por 
virtud de esta Ley. 
 
DADO en el Salón de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" del H. Poder Legislativo, 
en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los cinco días del mes de septiembre del 
año dos mil uno. 
 
DIP. ALEJANDRO PEDRIN MARQUEZ 

PRESIDENTE 
 

 DIP. GILBERTO FLORES MUÑOZ 
SECRETARIO 
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TRANSITORIOS 

 
Decreto No. 18 Publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 23 de Noviembre 
de 2001. 
 
ÚNICO.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 
 
DADO en el salón de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" del Honorable Poder 
Legislativo, en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los veintidós días del mes de 
noviembre del año dos mil uno. 
 

DIP. RAUL FELIPE RUIZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 

 DIP. ISMAEL QUINTERO PEÑA 
SECRETARIO 

Rúbrica  
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